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'*•' DEL VIERNES 1» DE AGOSTO DE 1814,. '• í 

•?»«(•» Giara Virgen.—(¿Mienta toras en la iglesia de monjas 
de los Angeles. • • 

p p * 3 _ -• — ••••••".- •—- r ' - r ^ - r - , 
Observ. meteorológicas ,de;ayer. v , . . , Afecc, astron> de Jjoi, ••< • 

• Épocas. 

7 de* la m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

• - - • • 

Termó¡mt. 

15 s. 0. 
2t S. O.' 
2 2 S. 0. 

Bdr&mef. 

26 p. 1 i. 
2Ó p.-. 1 1. 
.2 ¡5 p. 1 1; 

Atmósfera* 

E.-norá-este y G . 
Ett.nord-esi;e y R. 
E.-aord-este y Ü. 

BANDO. 

£ / '37 de la luna. 

Sale el sol á las $ 
y 9 m. y se pone á 
las 6 y $ 1, 

. _ 1 | 

- Manda el Rey nuestro Señar, y en su real nombre los alcaldes de su. 
casa y corte: Que por quanto sin embargo de que por la última real prag­
mática expedida .en-é-de octubre de ijyt, y publicada en esta corte eu 10 
del mismo, recopilando las anteriores reales céduias y bandos expedidas y 
publicados anteriormente én disdatos tiempos, se prohibieron en estos rei­
nos y señoríos ios juegos de endite, y otros ea ella expresados, coaio per­
judiciales á la causa pública ; se experimenta que en lugar de contenerse 
lostransgresores, ha crecido extraordinariamente el desorden en el uso de 
ios tales juegos prohibidos; y siendo los vicios y funestas consecuencias 
.que produce -en las personas y familias de los jugadores y en todo el pú­
blico-dignas de la atención y compasión paternal de S. M. y del remedia 
xjue corresponde á su soberana justicia, como tan importante al bien del 
estado, conforme á ia real resolución que de su orden se comunica á> la 
•sala coniecha de 13 de julio del año de 1782, se-repite la prohibición con­
tenida en la citada real pragmática; y en su consecuencia: , v

 :-
I. • Ninguna persona de qualesquier calidad y condición que sea jue­

gue, tenga ó permita en su,casa los juegos de banca ó faraón, baceta, car-
teta, banca, fallida^ sacanete; parar, treinta, quárenta, cacho, flor}-quince, 
ir-cinta y- una envidada, ni otros qualesquiera de naipes que sexñc'.e 'suerfíe 
y tasar, ó que se jueguen ¿envite, aanque sea» de: otra clase, y novayaá 
,aqui especificados, como también los juegos del bir bis, acá ó ausa, dados, 
tablas, azares y cliuecas, bolillo, trompico, palo ó instrumento de hueso, 
madera ó metal, ó de otra, madera, alguna que tenga encuentros, • azares •• 
reparos, el de taba, cubiletes, dedales, nueces, corregüela, descarga la bur­
da, y qualesquiera otros de suerte y azar, aunque tampoco sé especifique* 
¿con sus propios nombres, y el vicio y la ociosidad haya inventado p in­
gente ,¿y áfilos-ñongan, nije^es.títulosf pcaa.de-las impuestas-pop diebj 
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pragmática, que son: á los nobles ó empleados en algún oficio público civil 
• militar doscientos ducados de vellón por la primera vez; y si fuere per­
sona de menor condición destinadaá algún arte, oñcio 6 exercicio hones­
to cincuenta ducados; y á los dueños de las casas en que se jugare, siendo 
de las mismas clases, doblada pena respectivamente: por la segunda doble 
pena; y si se verificare la tercera contravención, incurran los jugadores, 
ademas de la dicha doble pena, en la de un año de destierro preciso del 
pueblo en que residieren, y los dueños de las casas en dos; y si los tale* 
contraventores ó qualqukra de ellos estuvieren empleados en el real ser­
vicio, ó fueren personas de notable carácter, se dará cuenta á S. M. por 
lp vi a que corresponda con testimonio de la sumaria para las demás pro­
videncias que tuviese por convenientes. • 

• II. Los transgresores que no tuviesen bienes en que hacer efectivas las 
penas pecuniarias referidas, estarán por la primera vez diez días en la cár­
cel, veinte por la segunda, y treinta por la tercera, saliendo ademas en es­
ta última desterrados por dicho tiempo de un año , como queda dicho an­
tecedentemente; y los; dueños de las casas íufriránía misma pena por tiem­
po duplicado.; y si-Ios contraventores fueren vagos ó mal entretenidos, sin 
oficio, arraigo ú ocupación, entregados habitualmente al juego, ó tahúres, 
garitos ó fulleros, que comeüeren ó acostumbraren cometer dolos ó fraudes, 
ademas de las penas pecuniarios incurran desde la primera vez, si son no­
bles, en la de cinco años de presidio con aplicación k servir en los regimien­
tos nxos; y si plebeyos, eiá el mismo tiempo de arsenales; y los dueños de las 
casas en que se jugaren tales juegos .prohibidos, si fueren de la misma cía* 
se¿ tablageros ó garitos;, que las tengan¡hahiuialmente destinadas á estefin| 
éufrirán.las mismas penas respectivamente por tiempo de ocho años. 

I l i , En los juegos permitidos de naipes, que .llaman de comercio, y en 
los de pelota, trucos,' villar, y otros que no sean ?de suerte y azar, ni inter-
venga envite, no ha de exceder el tanto suelto que se juegue de un real de 
vellón, y toda la cantidad de treinta ducados, aunque sea en muchas par­
tidas, siempre que intervenga- en ellas alguno de los mismos jugadores, ni 
ha de haber traviesas ó apuestas, aunque sea en los juegos permitidos; y 
los contraventores incurran en las mismas penas insinuadas respectiva-
xoente para los juegos prohibidos, según las diferentes clases de personas, 
. IV. No se ha de poder jugar á ningún juego de los permitidos prén* 
das, alhajas , ú otros qualesquiera bienes mueblesíó raiaes en poca ni ea 
mucha cantidad, como ni tampoco á crédito, al fiado, ó sobre palabra; en­
tendiéndose que es tal, y que.se quebranta la prohibición quando en tales 
juegos se usare de tantos ó señales que no: sean- dinero contado y corrien­
te, el qual enteramente corresponda á.lo que sj-fuere perdiendo; todo baxo 
Jas penas impuestas antecedentemente- asi á- los que jugaren ,como á -los 
dueños que lo permitieren en sus casas ; y se declaran nulos y de ningún 
valor ni efecto los contratos, vales, empeños, deudas , escrituras , y otros 
cualesquiera resguardos y arbitrios de que seusare para cobrar las pcrdJ* 
das; y los que pe/diéren qualquiera cantidad que exceda' del tanto, y suma 
señalada ea los juegos permitidos, y los que jugaren prendas, bienes ó al­
hajas, ó cantidad al fiado, crédito, ó sobre palabra,' no están obligados al 
pago de lo que asi perdieren, ni los que lo gaticn han de poder hacer 
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suya la gananciaTp6fc 'estos meáibs fflcltós'y reprobarlos. 
V. Ningún artesano ni menestral de qualesquiera oficios, asi maestro 

como oficial y. aprendiz > y los jornaleros de todas clases , ha de Jugar en 
días y horaisde trabajo, entendiéndose ser éstas desde las seis de-la maña­
na hasta las doce del día , y desde las dos de la tarde hasta las1 echo de l¿ 
noche ; y en caso de contravención:, si jugaren á juegos prohibidos, iir-< 
curran ellos y los dueños de las casas en las penas pecuniarias de cárcel; 
destierro, y demás expresadas, conforme las reincidencias; y si fuere á jue­
gos permitidos, por la primera vez en seiscientos maravedis, por la segun­
da en mil doscientos , por la tercera y cada una de las demás en tres mil 
maravedis; y en defecto de bienes, en la de diez dias de cárcel por la pri-i 
mera vez, veinte por la segunda, treinta por la tercera, y los mismos feí 
cada una de las demás. No se puede jugar á ninguna especie de juegb^ 
aunque no sea prohibido, en tabernas, figones, hosterías, bodegones, me-' 
sones, botillerías , cafes , ni en otra qualesquiera casa pública; y solo se 
permite el de damas, axedrez, tablas reales-y chaquete en las casas de tru­
cos ó villar; y en caso de contravención, asi en unos como en otros, incur­
ran los dueños de las casas en las penas contra los garitos y'tablageroe; • 
i VI. Las penas pecuniarias que van impuestas se aplican desde luego 

por terceras partes á la real cámara , juez y denunciador ;-y la parte res-i 
pectiva á éste, quando no le haya, se dará á los alguaciles y mi*istrbs del 
justicia que fueren ¿prehensores; y en quanto al-modo de; proceder contra' 
todos los delincuentes para la averiguación, aprehensión-é imposicion-dc 
las penas explicadas, se: arreglará el juez á lo prevenida ett la rñéncionad* 
real pragmática. 

VIL ¥ conforme á lo expresamente mañdádb y declarado en ella que­
dan y están derogados todos los-fueros privilegiados, y sujetos los delin­
cuentes para todo lo que contiene, y de que va hecha mención, ala jurif* 
dicción real ordinaria, aunque sean militares, criados de la casa real, indi­
viduos de maestranza, escolares en-qualesquiera universidad de éstos reiJ»; 
nos, ó de otro qualquiera fuero, por privilegiado que sea, aunque se prt* 
tenda que para ser derogado requiere específica ó individual mención, pues 
desde luego se derogan para este efecto, como si para ello fuesen nbtnbra-k 
dos cada amo de porsl: y en el cabana esperado de incurrir-éh iá contra­
vención algunas personas eclesiásticas , después de habef hecho efectivas 
las penas y restituciones en sus temporalidades, se pasará testimonio de lo 
que resultaré contra ellas á sus respectivos prelados con el-mas eslreého 
encargo de-que las corrijan conforme álos^sagifiadoí cákonés^ yqneJvé¿< 
len con la mayor .vigilancia sobre sus subditos, para que pfer; éstos no se 
contravenga en ningún, modo, á la observancia de tan justa ley»; £J 

Y para que lo referido llegue á noúcia4e;todos,r.y ninguna' persónaj eM 
caso de contravención, pueda alegar ignorancia, se manda publicar por 
bando, y que de él sefixeu cepias impresas' eá los sitios acostumbrados uc 
esta corte, autorizadas por D^lgnaüo Antonio Martínez, éscribartodecá-^ 
maray gobierno de la .sala:-.y lo señalaron en¡ -Madrid í S dé agosto u*é 
í8i4.z=Esiá rubricado. s'i£ aiLcttj .. . . m .:-i.cea; ¡.i 

Es copia de su original, de que certifico. Madrid dicho dia .=D. Igna­
cio AntonioMártinéa.. UH . ' . ; . „ : * . ' •.-.. . "/.) 
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,. JE îsgjff> îp¿láficpspíagíi¿phsobífe «¡-¡ti&isiictcoédrcs, «fiebre amarílk-ícomrttit-
mente^a^cha, .espito yLgyfeUstúojposzciiyibikQ&eií medicina y ¿cirugía; tíúÁ> 
^rá.W^9vdc.Floi-M MQUÍWIj.>.taédicodlaiÍQCiripxtej^áaincadeáí M.í'/ica» 
jtp^ráticg de • ba.taiyíe-a-jj.ñyiiaaestPQ ;cón5ukobd2l\reaicolegio'íle.insii'icinavij» 
cirugía 4e-Cádiz &c.;&c. Esta-obraren-la .que-.d autor trata "de k nata-
raleza y curación de aquella terrible enfenaacdady ademas de,la claridad y» 
fruen método.que. reinan, en-.today mantiene ¿a ventaja de estar apoyada la 
§lo£trina ,que; contiene- en multitud de.casos:prácticos /tratados por- elati¿-
$or,con-,éjritp feliz, en las epidemial ¡que:han.afligido á Cádiz en los años 
^gfSop,,; 804, '810 y 8.1,4. También acompaña-á; dicha obra un apéndice'^ 
cgael qual.se exponen-,todas.las medidas-de'precaución que la experien­
cia. b í demostrado seguras para preservar la salud pública de esta y- de­
más enfermedades contagiosas, dictándose el modo de mantener la comu­
nicación goti.los,pueblos apestados,sin-,riesgo alguno. Siendo bien cohori-
üos-los taíentos.de este ilusLrado.y,benemérito, profjsor p y.el acierto que' 
siempre, ha tíyu^.eu ia^uración .de;la..enfeímed?.d;da„queieserioe-, parece 
inútil todo elogióide la obra , bastando -decir qué aa)S-o4 fue-:com!isioJi¥d« 
por á„,!Vl, eacalidridde inspector .de salad pública para retener los pro­
gresos, de la fiebre amarilla (lo qual.consiguió).,que á la sazón exercia sus 
esíxagoi en Ayamome,. üaitpmo-e^zj,.0 S; hallará en las librerías-de Orea» 
c#lle dedarPiontera^.ErQlíte^á s,an-,ilUuis j'Aie Castillo,- frente.á las gradas de 
^vFeiipj..,^lr?^^^!4?:,H''irta4,f?,;ca.U!í dejlas Cacrecas, á ao 'aspen rústica.?. 

^VENTAS. , r ' ? : BOa^Blí! t*4"l 
...Se yqsde una cruz de.-la real orden 4e Garlas n-iy guarnecida de brillan­

tes.-Se podrá ,ver¿y tratar de ajuste en caáadétnriaestro bordador quevive 
carrera de san Gerónimo, núm. 4, ai'lado de'la fontana deoro. ... . .• 
..•Las acreditadas b.olas^de xabou dé olor.de superior i calidad, fabricadas 

t¿g Bernardo "Cpias, se;yeiiden;eon la may OÍ-.equidad en- el eaxon arriiHa' 
.¿^.¿ lariglcri^.-desaguo Xü'maSi;.-.- . ,-- . mitípisup. HÍO ;y:;,.,.: 
.vvSg ve-nd'e,-.mía s¿|a:idé,,posta-deudos, ruedas, con, todas-: las- comodidades? 

paravi^|ic-,,yapara;pa?sOj;y-iSUSjguarniaisaes correspoaji»iedtes. Erarán ira4.> 
2£jáÍen\Í%eaÚe:dcl.GabalW núitisigioy ^b-, quarto.-en» 
t^esqelo:, frente al-Víülar* - '"- ,;..-, •.-•-.::•-. snoaasq¿BHU^ÍS jipíansff 

o.¡La;noche 44.< 7,del. corriente desde .£ i puesto' de/aguade >nieve , en. 1% 
pt^rt&dei Saj,,calle>d¡e5lastGaH:Ee¿as basta fraataá^k pu3rta de santa Gr.us 
s^ae^djió.un-bolsillo jqjtej ceaíeniaem dinero cómaíunos 80 á. 90 .rs.- Lá 
persona que» fe huÍ>}e¿je¡,¡eneoát¡rado fe: en&égará frente á dicha parroquia, 
g ^ a ^ f t q D i e g o , Gresp3,1leíTexaaa. ^- fesií^jil bhs • i 
aoo tíoiiá q - •• •'- n ••'• n ' !^ATRo/fi • -i i i • 
^;^n¡el;4efiJ.a^Cíaz, atas, 8 de JbEaiocheí, S£¡executai?á la comedia en 3 ac-
UjSjtit-u¿adaj]Sduardo:iUy;I^y»idoIngla;tcrp^s^ui4 el'bolero- á 4 y-él polo 
4^" ^StíabjpdisíaJ/que.ítei^áiasbeñdra-IMpliaoi;,i-y s¿concluirá qoa'tt» 
buen saínete. Entraña 4e anoche 3120 rs. .;'• * \: 1 

< T — , * . s • • ' - ' i í * ., i> » • l í í í t P i l ' 

- í f l a i .Ur t : , ro o • n« W J • • F-w • • • | ^ • • 
Con Real Privilegia. En lá impteata deiBiario* M - > i u*J 
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